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CONTRATO DE CESIÓN NO EXCLUSIVA DE DERECHOS PATRIMONIALES SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY Y XXXXXXXXXXXXX, AUTOR DEL LIBRO “XXXXXXXXXXX”

El presente Contrato de cesión no exclusiva de derechos patrimoniales del libro titulado “XXXXXXXXX” se celebra entre XXXXXXXXXX de nacionalidad Ecuatoriana con cédula de ciudadanía XXXXXXXXXXX, en calidad de autores, por sus propios y personales derechos, por una parte, y, por otra parte, la Universidad del Azuay, representada por el señor Rector Prof. Francisco Salgado Arteaga PhD.

A los comparecientes se les denominará los “Autor”; al segundo “La Universidad” o “Casa Editora”; a ambos en conjunto “Las Partes” y al libro materia de este contrato “El Libro” o “La Obra”.

Las partes libre y voluntariamente, los primeros por sus propios y personales derechos y el segundo por los derechos que representa, contando con todas las autorizaciones y capacidad legal, acuerdan celebrar este contrato sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - ANTECEDENTES:

1.1. La Universidad del Azuay es una Institución del Sistema de Educación Superior con personería jurídica creada mediante Ley No. 99 publicada en el Registro Oficial No. 506 del 23 de Agosto de 1990, con autonomía jurídica, administrativa y financiera, quien como una comunidad comprometida con el principio del cuidado de su entorno y el tejido social, celebra este contrato que apoya a las acciones que la Universidad realiza para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible promovidos por la Organización de Naciones Unidas en específico con el objetivo 4. “Educación de Calidad”.

1.2. Es misión de la Universidad del Azuay formar personas con pensamiento crítico, comprometidas éticamente con la sociedad, que aporta a la ciencia y al conocimiento para lograr el desarrollo integral de nuestro entorno, cuya visión está orientada hacia el desarrollo de la ciencia, arte, cultura, investigación e innovación, con estándares nacionales e internacionales, para lo cual, a través de su Casa Editora, promueve, acompaña el aprendizaje, la generación y transmisión del conocimiento a través de la edición, publicación y difusión de obras literarias.

1.3. El autor xxxxxxxxxxx, , en calidad de autores, declaran que es autor y titular de los derechos patrimoniales sobre la obra “xxxxxxxxxxxxx” quienes han manifestado su voluntad de ceder de manera no exclusiva, los derechos patrimoniales para que la Universidad reproduzca, edite, publique, publicite, difunda y explote la obra. 

El contenido de la obra es de responsabilidad de sus autores, quienes garantizan y declaran su originalidad, así como no haber celebrado contrato de edición o cesiones de derechos  sobre la misma con otra persona natural o jurídica, obligándose consecuentemente a  mantener indemne a La Universidad y a responder por cualquier reclamación por  infracciones sobre derechos de autor.

SEGUNDA. -  CESIÓN  DE  DERECHOS  PATRIMONIALES:  Por  medio  del presente contrato, los autores ceden de manera no exclusiva y gratuita en favor de la Universidad del Azuay, los derechos patrimoniales determinados en el Art. 120 del COESCCI sobre la obra materia del presente contrato, es decir, y sin restringir, la reproducción, publicación, difusión, distribución, edición, traducción, adaptación, arreglos, diagramación.

El ámbito territorial de la presente cesión implica la República del Ecuador y cualquier País donde la obra pueda ser reproducida, adaptada, traducida, distribuida y publicada.

TERCERA. - GASTOS: La reproducción que efectúe la Universidad tiene fines académicos y de difusión del conocimiento. Los gastos de reproducción corren a cargo de la Universidad del Azuay, quien entregará a los autores el 20% de los libros que se publiquen en calidad de regalías.

[bookmark: _a1h0b7teui4n]CUARTA. - DECLARACIONES SOBRE REPRODUCCIÓN, PUBLICACIÓN, EJEMPLARES Y DEMÁS:

4.1 La Universidad del Azuay como cesionaria de los derechos queda autorizada para la reproducción, adaptación, arreglos, difusión, publicación, propaganda, distribución, canje y comercialización por cualquier medio y formato en el territorio ecuatoriano y en el exterior de su obra titulada “xxxxxxxxxxxxx”, autorizando a la Casa Editora a realizar los trámites de ISBN, derechos de autor, inscripción y cualquier otro que corresponda ante cualquier autoridad para el cumplimiento del objeto de este contrato. En tal sentido los autores se comprometen a entregar toda la documentación y a suscribir los documentos que sean necesarios, reconocimientos de firmas notariales y cualquier otro que les sea requerido, así como a participar en todo el proceso de edición y difusión.

4.2 Las partes acuerdan publicar inicialmente una edición compuesta por 100 ejemplares. De agotarse la misma, los autores autorizan una nueva impresión con igual número de ejemplares. Queda por tanto desde ya autorizada la reimpresión de la obra. Concluidas estas condiciones, las partes, para una nueva impresión, deberán suscribir una adenda al presente contrato. Se entiende que se ha agotado la obra cuando la Casa Editora cuente con una existencia del 5% o menos de los ejemplares impresos.

4.3 Los libros podrán ser subidos a la plataforma virtual de la Casa Editora únicamente con fines de difusión y descarga gratuita e ilimitada.

4.4 Los autores autorizan a La Universidad la inclusión de el o los logotipos o distintivos de la Universidad del Azuay en cada publicación, tanto en la portada, contraportada e interior, a criterio y discrecionalidad de la Universidad. Así mismo autorizan a que en cualquier evento de difusión o presentación de la obra o en cualquier forma de promoción física o digital, se incluya el patrocinio, logos, colores y nombre de la Universidad, autoridades, editores, colaboradores, revisores y pares de ser el caso.

4.5 Cualquier modificación de la obra se hará con autorización o por pedido de los autores. La Universidad podrá publicar, distribuir, usar, explotar o comercializar tanto la obra original como la modificada, pues por este instrumento los autores ceden de manera no exclusiva, en favor de la Universidad todos los derechos patrimoniales durante la vigencia del presente contrato.

QUINTA. – PRECIO DE VENTA: En caso de existir comercialización, el manejo del precio de venta de la obra es de exclusiva competencia de “La Universidad del Azuay”, quien fijará el precio de venta, el mismo que incluye los gastos de reproducción, comunicación, adaptaciones, arreglos, reimpresión y obtención de autorizaciones y registros.

SEXTA. - USO DEL LIBRO: Los libros serán utilizados con fines académicos y de difusión. Excepcionalmente podrán usarse con fines de comercialización, lo cual es autorizado por los autores, en virtud de la cesión no exclusiva de todos los derechos patrimoniales.

SÉPTIMA.  -  OBLIGACIONES  DE  LA CASA EDITORA:  A más  de  las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Universidad se obliga a cumplir con las obligaciones previstas en el Art. 181 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (COESCCI).

OCTAVA. - MODIFICACIONES: Las modificaciones o extensión de cualquier estipulación contractual o enmienda, se podrán hacer de mutuo acuerdo, por escrito y tendrán la figura legal de una adenda a este contrato. Cualquier nulidad que se pudiese declarar o inaplicabilidad de alguna de las cláusulas del presente contrato, no afectará la validez de las demás y se mantendrán vigentes los compromisos, obligaciones y derechos que las partes adquieran o hubiesen adquirido en aplicación del contrato.

[bookmark: _GoBack]NOVENA. - PLAZO: El presente contrato tendrá una duración de diez años pudiendo ser renovado de común acuerdo, para lo cual la Universidad del Azuay tendrá preferencia. El presente contrato podrá terminar por mutuo acuerdo de las partes o por incumplimiento. Terminado el contrato, las obras que permanezcan en poder de La Universidad podrán ser usadas, distribuidas, descargadas o comercializadas en cualquier momento acorde a lo previsto en este contrato. Las renovaciones posteriores al plazo inicial de diez (10) años  no  podrán  exceder  la  duración  de  los  derechos patrimoniales, los cuales se extienden durante toda la vida del autor y hasta setenta (70) años después de su fallecimiento.

DÉCIMA.- CONTROVERSIAS: En caso de suscitarse alguna controversia entre las partes, derivada del presente instrumento y de las obligaciones aquí contenidas, los contratantes, de forma expresa renuncian fuero y domicilio, y acuerdan expresamente acudir al trámite de Mediación en equidad, en el Centro de Arbitraje y Mediación gratuito de la Universidad del Azuay, no obstante, de no llegar a un acuerdo mediante este proceso, se someten al Arbitraje en Derecho, el cual se sustanciará, en el Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay, de conformidad con la Ley de la materia y los Reglamentos del Centro.

Para constancia de todo lo estipulado, las partes firman el presente contrato en dos ejemplares de igual tenor y validez, en Cuenca, a veinte días del mes de septiembre de dos mil veinte y cuatro


	

Prof. Francisco Salgado Arteaga PhD. 
Rector de la Universidad del Azuay 
Ruc: 0190131777001
Av. 24 de Mayo y Hernán Malo
casaeditora@uazuay.edu.ec
	

xxxxxxxxxxxxxxxxxx
               Autor
C.I.: xxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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